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Recurso: Apelación contra negativa  

de orden de aprehensión. 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Cuernavaca, Morelos; a siete de 

junio de dos mil veintiuno. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 120/2021-6-OP, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por la 

FISCAL, en contra de la resolución que negó girar 

orden de aprehensión, dictada en audiencia de 

cinco de mayo de dos mil veintiuno, por el Juez de 

Primera Instancia, de Control del Distrito Judicial 

Único en el Sistema Penal Acusatorio con sede en 

Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, Morelos, en 

la carpeta penal número JC/472/2021, que se 

instruye en contra de ********** y/o 

********** y **********, por el hecho 

delictivo de HOMICIDIO CALIFICADO, cometido 

en agravio de DOS VÍCTIMAS DESCONOCIDAS; 

y, 

  

R E S U L T A N D O : 

 

1. El cinco de mayo de dos mil veintiuno, la Fiscal 

solicitó al Juez de Primera Instancia, de Control del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, librará orden de aprehensión en contra de 

********** y/o ********** y **********, 



 
 
 
2 

 

por el hecho delictivo de HOMICIDIO 

CALIFICADO, cometido en agravio de DOS 

VÍCTIMAS DESCONOCIDAS. 

 

2. El mismo cinco de mayo de dos mil veintiuno, en 

audiencia privada, después de escuchar los 

argumentos de la fiscal y al resolver sobre dicha 

solicitud, el Juez de Primera Instancia, de Control del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, determinó esencialmente NEGAR GIRAR 

ORDEN DE APREHENSIÓN en contra de 

********** y/o ********** y **********, 

por el hecho delictivo de HOMICIDIO 

CALIFICADO, cometido en agravio de DOS 

VÍCTIMAS DESCONOCIDAS, al no quedar 

demostrada la identidad de las víctimas, así 

como por las contradicciones entre la testigo 

presencia del hecho con la pericial de medicina legal 

por cuanto a la temporalidad en que se privó de la 

vida a las víctimas, asimismo por cuanto a las causa 

de muerte de cada una de las víctima; finalmente 

porque de continuar el proceso se vulneraría el 

derecho de la parte ofendida de las víctimas para 

participar en el proceso y de las propias víctimas de 

conocer la verdad. 

 



“2021: Año de la Independencia” 
 
 

3 

 
Toca Penal Oral: 120/2021-6-OP 

Carpeta Penal: JC/472/2021 
Recurso: Apelación contra negativa  

de orden de aprehensión. 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA   

3. Inconforme con la anterior resolución que dictó el 

Juez de Primera Instancia, de Control del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio con 

sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, la FISCAL, interpuso recurso de 

apelación, expresando de forma escrita los 

agravios que considera le causa la determinación y 

además solicitó exponer oralmente alegatos 

aclaratorios sobre sus agravios que hizo valer. 

 

4. En audiencia pública celebrada en esta propia 

fecha, de manera telemática a través del sistema 

“Cisco Webex Meetings” que se utiliza por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, se deja constancia de 

la presencia virtual de la Fiscal, a quien se les hizo 

saber el contenido de los artículos 4761 y 4772 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, relativos 

a la dinámica de la audiencia, por lo que, al haberse 

solicitado por su parte la exposición oral de alegatos 

                                                 
1 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien 
cuando el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.  
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios 
o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la 
que deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso. 
2 Artículo 477. Audiencia  
Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que exponga sus 
alegatos aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear nuevos 
conceptos de agravio.  
En la audiencia, el Tribunal de alzada podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre las 
cuestiones planteadas en sus escritos. 
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aclaratorios sobre los agravios que esgrimió, se le 

concedió el uso de la voz. 

 

En ese sentido, escuchada la 

interviniente, la Magistrada que presidió la 

audiencia, cerró el debate y de conformidad con el 

artículo 4783 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, procedió en términos del artículo 4794 del 

mismo ordenamiento legal, a emitir la sentencia, 

precisándose que será documentada por escrito, 

agregando los antecedentes que la complementan y 

en un formato más adecuado, tal y como lo dispone 

el artículo 695 del Código invocado, pronunciando 

fallo al tenor de lo siguiente.  

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

I. COMPETENCIA. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, con sede en 

                                                 
3 Artículo 478. Conclusión de la audiencia  
La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma. 
4 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición 
del acto que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el 
auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba 
indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
5 Artículo 69. Aclaración  
En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los 
términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, 
siempre que tales aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la 
resolución.  
En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que 
procedan. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, es 

competente para resolver el presente recurso de 

APELACIÓN en términos del artículo 996 fracción 

VII de la Constitución Política del Estado de Morelos; 

los artículos 27, 38 fracción I; 49, 510 fracción I, y 

                                                 
6 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la organización 
de los Tribunales del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;  
II.- Derogada;  
III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los miembros 
del Ayuntamiento;  
V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre éstos y 
los de inferior categoría;  
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el Ejecutivo 
por sí o por medio de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado, y de los 
demás negocios de hacienda, siempre que el Gobierno fuere demandado. Si fuere actor, seguirá 
el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las 
Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los 
Jueces inferiores, si estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, 
llamando al suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por 
Leyes o actos de aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística y el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y 
los Municipios, o el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, o la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier Órgano Estatal regulado por esta 
Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior de Justicia se sujetará 
al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un 
Presidente Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en 
relación con algún hecho o hechos que constituyan violación de una garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
7 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución 
Política local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo 
mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en que expresamente los 
ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su 
administración. 
8 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
II.- El Consejo de la Judicatura Estatal; 
III.- Los Juzgados de Primera Instancia;  
IV.- Los Juzgados Menores;  
V.- Los Juzgados de Paz;  
VI.- El Jurado Popular;  
VII.- Los Arbitros;  
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos de 
Procedimientos y demás leyes relativas. 
9 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los 
juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, 
y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
10 ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  
II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes;  
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3711 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Morelos, y los numerales 1412, 2613, 2714, 2815, 

3116 y 3217 de su Reglamento; así como los artículos 

20 fracción I18, 133 fracción III19, 45620, 46121 y 467 

                                                                                                               
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones 
legales relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades judiciales 
del Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así 
proceda conforme a la ley; y  
VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
11 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su 
competencia, ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el 
Pleno, integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia 
Penal para Adolescentes. 
12 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala 
respectiva el proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y 
decidirá por mayoría. 
13 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa 
según su materia. 
14 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los 
Magistrados integrantes lo determinen. 
15 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. 
Serán ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley 
para el funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del 
Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto de carácter judicial urgente. Las 
sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para tratar y resolver los 
asuntos del orden del día. 
16 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los 
acuerdos administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
17 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán 
puestos a discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se 
estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. 
En todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos 
y fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus 
proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
18 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, 
según corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 
19 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes 
órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé 
este Código. 
20 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
21 Artículo 461. Alcance del recurso  
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en 
ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a 



“2021: Año de la Independencia” 
 
 

7 

 
Toca Penal Oral: 120/2021-6-OP 

Carpeta Penal: JC/472/2021 
Recurso: Apelación contra negativa  

de orden de aprehensión. 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA fracción III22 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales.  

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo que los hechos 

relacionados con la carpeta penal de origen 

acontecieron entre los meses de enero y marzo de 

dos mil veintiuno, es incuestionable que la 

legislación aplicable es el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, vigente en el Estado de 

Morelos a partir del nueve de marzo de dos mil 

quince.  

 

III.  OPORTUNIDAD, IDONEIDAD y 

LEGITIMIDAD EN EL RECURSO. El recurso de 

apelación fue presentado oportunamente por la 

Fiscal, en virtud de que la resolución que le negó la 

orden de aprehensión que solicitó, fue dictada en 

audiencia de cinco de mayo de dos mil veintiuno, 

quedando debida y legalmente notificada en esa 

misma fecha, y el recurso lo hizo valer dentro de los 

                                                                                                               
derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a 
dejar constancia de ello en la resolución.  
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 
22 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:  
I. Las que nieguen el anticipo de prueba;  
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;  
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;  
IV. La negativa de orden de cateo;  
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;  
VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan;  
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso;  
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;  
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado;  
X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o  
XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 
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tres días que dispone el ordinal 47123 primer párrafo 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 

que inicia a partir del día siguiente a aquel en que se 

efectuó la notificación a la apelante, y en términos 

del artículo 9424 parte in fine del invocado 

ordenamiento legal.  

 

En este tenor tenemos que el aludido 

plazo empezó a computarse el seis de mayo de dos 

mil veintiuno y feneció el diez del mismo mes y año; 

siendo que el medio impugnativo fue presentado el 
                                                 
23 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito 
ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en 
el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco 
días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se 
interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días 
contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las 
sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal 
que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de 
agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para 
ser notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación 
tenga su sede en un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en 
la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas.  
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente 
deberá exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o 
parcialmente las copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro del término de 
veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e 
impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto cuando éste 
sea el imputado o la víctima u ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes 
para que se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen 
domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en 
su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el 
Tribunal de alzada. 
24 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este 
Código autorice.  
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del 
procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta 
los derechos de las partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles 
por los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias 
precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad 
de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas 
cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en 
día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a 
partir del día en que surte efectos la notificación. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA propio diez de mayo de dos mil veintiuno, de lo que 

se colige que el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por la recurrente. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en 

virtud de que se interpuso en contra de la resolución 

que negó girar orden de aprehensión, dictada por el 

Juez de Primera Instancia, de Control del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio con 

sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, lo que actualiza la hipótesis prevista en el 

artículo 467 fracción III25 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que la Fiscal, se 

encuentra legitimada para interponer el recurso, por 

tratarse de una resolución que negó girar orden de 

aprehensión, dictada por el Juez de Primera 

Instancia, de Control del Distrito Judicial Único en el 

Sistema Penal Acusatorio con sede en Atlacholoaya, 

municipio de Xochitepec, Morelos, cuestión que la 

legitima para combatirla en términos de lo previsto 

                                                 
25 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control:  
I. Las que nieguen el anticipo de prueba;  
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen;  
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión;  
IV. La negativa de orden de cateo;  
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares;  
VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan;  
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso;  
VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso;  
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado;  
X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o  
XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 
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por los artículos 45626, 45727 y 45828 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Bajo las relatadas consideraciones, se 

concluye que el recurso de apelación en contra de la 

resolución que negó girar orden de aprehensión, 

dictada el cinco de mayo de dos mil veintiuno, por el 

Juez de Primera Instancia, de Control del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio con 

sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, se presentó de manera oportuna, que es el 

medio de impugnación idóneo para combatirla y que 

la recurrente se encuentra legitimada para 

interponerlo.  

 

IV.- RELATORIA.- Para una mejor comprensión del 

presente fallo, se destaca la siguiente relatoría de la 

resolución que dio origen al presente recurso: 

 

a).- El cinco de mayo de dos mil veintiuno, la Fiscal 

solicitó al Juez de Primera Instancia, de Control del 

                                                 
26 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
27 Op. Cit. 
28 Artículo 458. Agravio  
Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, 
siempre que no hayan contribuido a provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los 
motivos que originaron ese agravio. 



“2021: Año de la Independencia” 
 
 

11 

 
Toca Penal Oral: 120/2021-6-OP 

Carpeta Penal: JC/472/2021 
Recurso: Apelación contra negativa  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, librará orden de aprehensión en contra de 

********** y/o ********** y **********, 

por el hecho delictivo de HOMICIDIO 

CALIFICADO, cometido en agravio de DOS 

VÍCTIMAS DESCONOCIDAS. 

 

b).- El mismo cinco de mayo de dos mil veintiuno, 

en audiencia privada, después de escuchar los 

argumentos de la fiscal y al resolver sobre dicha 

solicitud, el Juez de Primera Instancia, de Control del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio 

con sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, determinó esencialmente NEGAR GIRAR 

ORDEN DE APREHENSIÓN en contra de 

********** y/o ********** y **********, 

por el hecho delictivo de HOMICIDIO 

CALIFICADO, cometido en agravio de DOS 

VÍCTIMAS DESCONOCIDAS, al no quedar 

demostrada la identidad de las víctimas, así 

como por las contradicciones entre la testigo 

presencia del hecho con la pericial de medicina legal 

por cuanto a la temporalidad en que se privó de la 

vida a las víctimas, asimismo por cuanto a las causa 

de muerte de cada una de las víctima; finalmente 

porque de continuar el proceso se vulneraría el 
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derecho de la parte ofendida de las víctimas para 

participar en el proceso y de las propias víctimas de 

conocer la verdad. 

 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- 

Los motivos de inconformidad de la Fiscal, fueron 

expuesto de forma escrita, los cuales obran en el 

toca penal, sin que se considere necesaria la 

trascripción o síntesis del mismo, pues no existe 

disposición normativa que así lo ordene 

expresamente, e igualmente los alegatos aclaratorios 

formulados en audiencia de esta misma fecha obran 

en la videograbación.  

 

 Al respecto se cita la Jurisprudencia de 

rubro y texto siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
 
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados 
en la demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual 
sujeta su actuación, pues no hay precepto 
alguno que establezca la obligación de llevar a 
cabo tal transcripción; además de que dicha 
omisión no deja en estado de indefensión al 
quejoso, dado que no se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar 
lo que estime pertinente para demostrar, en su 
caso, la ilegalidad de la misma.” 
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de orden de aprehensión. 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN, AGRAVIOS Y 

DECISIÓN DE LA SALA. Examinada y analizada la 

videograbación de la audiencia privada celebrada el 

cinco de mayo de dos mil veintiuno que, contiene la 

resolución que negó girar orden de aprehensión 

solicitada por la fiscalía, la que al confrontarla con 

sus propios agravios hechos valer, este Cuerpo 

Colegiado, estima contrario a los motivos de 

discrepancia que esgrime la apelante, que dicha 

determinación es acertada porque en el caso la 

misma se  encuentra debida y legalmente fundada y 

motivada, esto es, el Juez señaló por una lado las 

disposiciones legales que son aplicables a este 

asunto, y por otro lado, precisó de manera concreta 

las circunstancias especiales, razones particulares y 

causas inmediatas que tomó en consideración para 

arribar a la determinación de negar girar la orden de 

aprehensión que le solicito la fiscal, observando y 

aplicando correctamente lo establecido en los 

artículos 1429 y 1630 de la Constitución Política de los 

                                                 
29 ARTICULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.  
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
que se trata.  
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de esta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
30 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.  
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con 
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Estados Unidos Mexicanos, así como los dispositivos 

14131, 14232 y 14333 del Código Nacional de 

                                                                                                               
pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado.  
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. la contravención 
a lo anterior será sancionada por la ley penal.  
En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del 
ministerio público.  
Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio 
público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder.  
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.  
Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 
Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.  
En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se 
expresara el lugar que ha de inspeccionarse, 14 la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.  
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionara penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y primacía de las mismas. Exclusivamente la autoridad judicial federal, 
a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del ministerio público de la 
entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 
privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 
duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de 
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.  
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y limites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con estos carecerán de todo valor probatorio.  
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 
sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescriptas para los 
cateos.  
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de todo registro, y su 
violación será penada por la ley.  
En tiempo de paz ningún miembro del ejercito podrá alojarse en casa particular contra la 
voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. en tiempo de guerra los militares podrán 
exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 
marcial correspondiente. 
31 Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión  
Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el 
Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que 
se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o 
participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar:  
I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial;  
II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que habiendo 
sido citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna, y  
III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que 
existe la necesidad de cautela.  
En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que se 
atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o 
culposa de la conducta, sin perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación 
correspondiente.  
También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad.  
La autoridad judicial declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa 
justificada, no comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde 
esté detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Procedimientos Penales, y asimismo al haber 

efectuado dicho Juzgador una correcta valoración de 

los datos de prueba conforme a lo que previenen los 

numerales 26134 y 26535 del mismo ordenamiento 

inmediato anterior invocado, por tanto, es que los 

dos agravios expuestos por la impugnante, devienen 

de infundados. 

 

                                                                                                               
cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de aprehensión en contra del 
imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia.  
El Juez podrá dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para 
detener a un imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un 
procedimiento penal, cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue 
extraditado haya concluido.  
El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla 
una medida cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el 
caso de que lo estime estrictamente necesario. 
32 Artículo 142. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión  
En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los hechos 
atribuidos al imputado, sustentada en forma precisa en los registros correspondientes y se 
expondrán las razones por las que considera que se actualizaron las exigencias señaladas en el 
artículo anterior.  
Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia 
privada con el Juez de control. 
33 Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia  
El Juez de control resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en audiencia, 
o a través del sistema informático; en ambos casos con la debida secrecía, y se pronunciará 
sobre cada uno de los elementos planteados en la solicitud.  
En el primer supuesto, la solicitud deberá ser resuelta en la misma audiencia, que se fijará 
dentro de las veinticuatro horas a partir de la solicitud, exclusivamente con la presencia del 
Ministerio Público. 
En el segundo supuesto, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, siguientes al 
momento en que se haya recibido la solicitud.  
En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de los 
requisitos exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema 
informático al Ministerio Público para que haga las precisiones o aclaraciones correspondientes, 
ante lo cual el Juez de control podrá dar una clasificación jurídica distinta a los hechos que se 
planteen o a la participación que tuvo el imputado en los mismos. No se concederá la orden de 
aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos que señale el Ministerio Público 
en su solicitud resulten no constitutivos de delito.  
Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 
34 Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas  
El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún no 
desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 
razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable participación del imputado.  
Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir los 
hechos, respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos.  
Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando al 
proceso como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de 
inmediación y contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio para 
llegar a una conclusión cierta sobre los hechos materia de la acusación. 
35 Artículo 265. Valoración de los datos y prueba  
El Órgano jurisdiccional asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y 
pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las 
pruebas y explicará y justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y 
armónica de todos los elementos probatorios. 
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Ahora bien, conviene precisar que para 

esta Sala es evidente que para la emisión de la 

orden de aprehensión no se exige la demostración 

plena de los elementos objetivos, subjetivos y/o 

normativos del tipo penal, sino que únicamente se 

tiene que acreditar la existencia de una denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de la libertad; que 

obren datos que establezcan que se ha cometido ese 

hecho; la probabilidad de que el imputado lo haya 

cometido o participado en su comisión; y, que haya 

una necesidad de cautelar la comparecencia del 

imputado para tenerlo presente en el proceso, lo 

cual se encuentra en armonía con lo que disponen 

los artículos 16 párrafo tercero36 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14137 del 

                                                 
36 Ob. Cit. 
37 Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión  
Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el 
Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que 
se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o 
participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar:  
I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial;  
II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que habiendo 
sido citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna, y  
III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que 
existe la necesidad de cautela.  
En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que se 
atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o 
culposa de la conducta, sin perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación 
correspondiente.  
También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad.  
La autoridad judicial declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa 
justificada, no comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde 
esté detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En 
cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de aprehensión en contra del 
imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia.  
El Juez podrá dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para 
detener a un imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un 
procedimiento penal, cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue 
extraditado haya concluido.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Código Nacional de Procedimientos Penales, por 

consiguiente y como bien lo aduce la fiscal en su 

recurso, el estándar probatorio que se requiere para 

la expedición de una orden de aprehensión es menor 

del que en su caso se exige para el dictado de una 

sentencia, sin embargo, no debe confundirse que 

aun tratándose de una orden de aprehensión debe 

estar acreditado el hecho que la ley señala como 

delito. 

 

Dentro de este marco de ideas y como 

acertadamente lo determinó el Juez de Control, en el 

caso que se le planteó por la fiscalía, existe la 

denuncia hecha por la testigo Janeth Hernández 

Antonio, quien en esencia declaró ante la fiscalía el 

veintidós de abril de dos mil veintiuno, que hacía 

aproximadamente un mes que al encontrarse en el 

domicilio de **********, vio llegar a quien ubica 

con el apodo de Allison con otro sujeto que llevaba 

amarradas las manos, de aproximadamente veinte 

años, con ceja pintada, que parecía trasvesti, tez 

morena, con perforación en la nariz, cabello negro y 

largo, complexión delgada, estatura 1.60 metros, 

metiéndolo a la casa y encerrándolo en un cuarto en 

donde estuvo aproximadamente un día y medio, 

                                                                                                               
El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla 
una medida cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el 
caso de que lo estime estrictamente necesario. 
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porque después Allison lo sacó al patio que está al 

fondo de la construcción y ahí comenzaron a 

golpearlo entre los sujetos que ubica como Noé, 

Chiconguña, Charly, Chino y Allison, hasta que ya no 

se movía, y que después chinconguña sacó un 

machete y conjuntamente con Allison, comenzaron a 

cortarle la cabeza para después enterrar el cuerpo 

en el patio aun lado de una palmera; que a la 

semana siguiente, Noé llevó a otra persona del sexo 

masculino, de complexión robusta, estatura 

aproximada 1.70 metros, tez moreno claro, a quien 

comenzaron a golpear en el patio de atrás entre 

Allison, Charly, Chino y Noé hasta que dejó de 

moverse, por lo que Allison sacó un machete y le 

corto la mano, después lo enterraron aun lado de un 

árbol de limón que se encuentra en el patio. 

 

Dato de prueba que al valorarse 

conforme a los artículos 26138 y 26539 de la Ley 

Adjetiva Nacional, adquiere valor probatorio 

indiciario para tener por colmado el requisito relativo 

a la existencia de la denuncia de un hecho señalado 

por la ley como delito, el cual es sancionado con 

pena privativa de la libertad. 

 

                                                 
38 Ob. Cit. 
39 Op. Cit. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA De ahí que la fiscalía, haya calificado el 

hecho narrado por la ateste denunciante, como el 

delito de homicidio calificado que previenen los 

artículos 10640, 10841 y 126 fracción II inciso b)42, 

todos del Código Penal vigente en el Estado de 

Morelos. 

 

En esta circunstancia, es ese hecho con 

apariencia de delito que narró la testigo presencial 

del mismo, el que precisamente debe acreditarse por 

parte de la fiscalía como otro requisito necesario e 

indispensable para el otorgamiento de una orden de 

aprehensión, esto es, esencialmente debe 

acreditarse, la preexistencia de una vida humana y 

la supresión de esa vida humana por una causa 

externa, así como la correspondiente calificativa 

                                                 
40 ARTÍCULO 106.- Al que prive de la vida a otro se le impondrán de veinte a cuarenta años de 
prisión y multa de mil a diez mil Unidades de Medida y Actualización. 
41 ARTÍCULO 108.- A quien cometa homicidio calificado en términos del artículo 126 de éste 
Código, se le impondrán de veinticinco a setenta años de prisión y multa de mil a veinte mil 
Unidades de Medida y Actualización. 
42 ARTÍCULO 126.- Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados cuando se 
cometen con premeditación, ventaja, alevosía o traición, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 
I.- Premeditación: Existe siempre que el agente comete el delito después de haber reflexionado 
sobre su ejecución. Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se 
cometan por envenenamiento, asfixia, contagio venéreo, empleo de cualesquiera sustancia 
nociva para la salud, inundación, incendio o explosivos, o por retribución dada o prometida; 
II.- Se entiende que hay ventaja cuando: 
a) El inculpado es superior en fuerza física al ofendido y éste no se halla armado; 
b) El inculpado es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el empleo de las 
mismas o por el número de los que lo acompañan; 
c) El activo se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido; 
d) El activo sea un hombre superior en fuerza física y el pasivo una mujer, persona mayor de 60 
o menor de dieciocho años, o  
e) El pasivo se halle inerme o caído y el activo armado o de pie. 
La ventaja no se acredita, si el que la tiene obrase en legítima defensa. 
III.- Alevosía: Consiste en sorprender intencionalmente a alguno de improviso o empleando 
asechanza u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar la acción delictiva que se le 
quiera hacer, y 
IV.- Traición: Obra a traición el que no solamente emplea la alevosía, sino también la perfidia, 
violando la confianza que expresamente se hubiere prometido a la víctima, o la tácita que 
debiere prometer por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que 
inspire confianza. 
Las calificativas deberán estar plenamente acreditadas 



 
 
 

20 

 

relativa a la superioridad de los imputados por el 

arma empleada o por su destreza para usar el arma 

utilizada o bien por el número de sujetos que lo 

acompañan, lo que de ninguna manera, se insiste, 

debe considerarse como una exigencia de 

acreditación de los elementos objetivos, subjetivos 

y/o normativos del delito, sino únicamente la 

acreditación del hecho delictivo, bastando en este 

momento encuadrar la conducta a la norma penal, 

mediante argumentos lógico-jurídicos que permitan 

identificar las razones, motivos y circunstancias 

especiales que se tienen para arribar a una 

resolución. 

 

Es en esta perspectiva jurídica, que una 

vez que se analizó la resolución emitida por el Juez, 

los datos de prueba que se incorporaron y los dos 

motivos de inconformidad de la apelante, se estima 

que es acertada la decisión del juzgador, toda vez 

que no se encuentra demostrado el hecho delictivo, 

puesto que si bien es cierto, no se desatiende el 

argumento de la recurrente respecto de que el 

artículo 10643 del Código Penal vigente en el Estado 

de Morelos, no exige la identificación del pasivo para 

la materialización del delito, sin embargo, no menos 

cierto es que, necesaria, lógica y jurídicamente 

                                                 
43 Op. Cit. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA deben tenerse identificadas a las víctimas del delito 

de homicidio por el que se solicita la orden de 

aprehensión por la fiscal, dado que evidentemente 

se trata de seres humanos que deben tener entre 

otras cualidades un nombre y apellidos que permitan 

diferenciarlo del resto de los individuos a través de 

este patronímico, puesto que ello deviene del 

derecho fundamental de identidad que todo 

ciudadano mexicano goza conforme a lo previsto en 

el artículo 4 párrafo octavo44 de la Constitución 

                                                 
44 Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. Párrafo reformado DOF 06-06-2019 Toda persona tiene derecho a 
decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 
hijos. Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado 
lo garantizará. Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral 
y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. Párrafo adicionado DOF 03-02-
1983. Reformado DOF 08-05-2020 Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la 
ley. Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 Toda persona tiene 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 
registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta 
de registro de nacimiento. Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 En todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas a la niñez. Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 
07-04-2000, 12-10-2011 Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 
y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. 
Reformado DOF 12-10-2011 El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe 
de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 
derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural. Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 Toda persona tiene 
derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, 
fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 El 
Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se 

encuentra íntimamente relacionado con los diversos 

derechos fundamentales que tiene tanto una víctima 

como un ofendido y/o víctima indirecta de delito en 

el proceso penal, los cuales se encuentran descritos 

en los artículos 1445, 1746 y 20 apartado C fracción 

I47 de la misma Constitución Federal, así como en los 

artículos 10848 y 10949 del Código Nacional de 

                                                                                                               
permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y 
los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de 
sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. Párrafo 
adicionado DOF 08-05-2020 Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a 
recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el 
caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los 
sesenta y cinco años de edad. Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 El Estado establecerá un 
sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de 
educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en 
condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. Párrafo adicionado 
DOF 08-05-2020 Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Párrafo adicionado DOF 
18-12-2020 El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de 
políticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito 
político, social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la 
Federación, entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, para esos efectos. Párrafo adicionado DOF 24-12-2020 Reforma DOF 14-08-2001: 
Derogó del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado DOF 28-01-1992) Artículo 
reformado DOF 31-12-1974 
45 Op. Cit. 
46 Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. Siempre que no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de 
juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales. Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 El Congreso de la Unión expedirá las 
leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, 
los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. Las leyes preverán 
mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su 
aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial. Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 
explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. Las leyes federales y locales 
establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones. La Federación y las entidades federativas garantizarán la 
existencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de los 
defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 
puramente civil. Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 
47 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
A…; B…; 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los 
derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del 
desarrollo del procedimiento penal;… 
48 Artículo 108. Víctima u ofendido. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                                                                                                                

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente 
directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se 
considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en 
peligro por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito.  
En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no 
pudiera ejercer personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán como 
ofendidos, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los 
parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación afectiva con la víctima.  
La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá 
todos los derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 
49 Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido  
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes 
derechos:  
I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; II. A que el 
Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les faciliten el acceso a la 
justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados con legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia;  
III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser atendidos 
por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y recibir 
desde la comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, así como asistencia 
jurídica a través de un Asesor jurídico; IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse 
cometido el delito con un familiar, e incluso con su Asesor jurídico; V. A ser informado, cuando 
así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su Asesor jurídico, el Ministerio 
Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal;  VI. A ser tratado con respeto y dignidad; VII. A 
contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los términos de 
la legislación aplicable; VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente 
contra la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la 
protección de sus derechos se hará sin distinción alguna; IX. A acceder a la justicia de manera 
pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o querellas; X. A participar en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias; XI. A recibir gratuitamente la asistencia 
de un intérprete o traductor desde la denuncia hasta la conclusión del procedimiento penal, 
cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no 
comprenda el idioma español; XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los 
ajustes al procedimiento penal que sean necesarios para salvaguardar sus derechos; XIII. A que 
se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad; XIV. A que se le reciban 
todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el 
juicio e interponer los recursos en los términos que establece este Código; XV. A intervenir en 
todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, conforme lo dispuesto en este 
Código; XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad 
personal; XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, 
salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar su 
negativa; XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones que le 
proporcionen estos servicios, así como a recibir protección especial de su integridad física y 
psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; XIX. A solicitar 
medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; XX. A solicitar el 
traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o participar en el 
acto para el cual fue citada, cuando por su edad, enfermedad grave o por alguna otra 
imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la 
dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación; XXI. A impugnar por sí o por medio de su 
representante, las omisiones o negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de 
sus funciones de investigación, en los términos previstos en este Código y en las demás 
disposiciones legales aplicables; XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante 
el procedimiento, así como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la información esté 
sujeta a reserva así determinada por el Órgano jurisdiccional; XXIII. A ser restituido en sus 
derechos, cuando éstos estén acreditados; XXIV. A que se le garantice la reparación del daño 
durante el procedimiento en cualquiera de las formas previstas en este Código; XXV. A que se le 
repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo directamente al Órgano 
jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite; XXVI. Al resguardo de su 
identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de delitos de 
violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, secuestro, 
trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; XXVII. A ser notificado del 
desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el procedimiento, de 
conformidad con las reglas que establece este Código; XXVIII. A solicitar la reapertura del 
proceso cuando se haya decretado su suspensión, y XXIX. Los demás que establezcan este 
Código y otras leyes aplicables. En el caso de que las víctimas sean personas menores de 
dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público tendrán en cuenta los principios 
del interés superior de los niños o adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección 
integral y los derechos consagrados en la Constitución, en los Tratados, así como los previstos 
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Procedimientos Penales, y 1450, 1951, 6052 y 12453 de 

la Ley General de Víctimas, entre los que se 

destacan en el caso particular, tanto de las víctimas 

directas como de los ofendidos y/o víctimas 

indirectas, los derechos fundamentales relativos al 

esclarecimiento de los hechos, defensa adecuada y 

tutela judicial efectiva, así como de los principios de 

igualdad procesal y contradicción, con el fin de 

proteger sus garantías procesales y evitar que sus 

                                                                                                               
en el presente Código. Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán 
observar todos los derechos que en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables. 
50 Artículo 14. Las víctimas tienen derecho a intervenir en el proceso penal y deberán ser 
reconocidas como sujetos procesales en el mismo, en los términos de la Constitución y de los 
Tratados Internacionales de derechos humanos, pero si no se apersonaran en el mismo, serán 
representadas por un Asesor Jurídico o en su caso por el Ministerio Público, y serán notificadas 
personalmente de todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de los recursos 
interpuestos ya sean ordinarios o extraordinarios, así como de las modificaciones en las 
medidas cautelares que se hayan adoptado por la existencia de un riesgo para su seguridad, vida 
o integridad física o modificaciones a la sentencia. 
51 Artículo 19. Las víctimas tienen el derecho imprescriptible a conocer la verdad y a recibir 
información específica sobre las violaciones de derechos o los delitos que las afectaron 
directamente, incluidas las circunstancias en que ocurrieron los hechos y, en los casos de 
personas desaparecidas, ausentes, no localizadas, extraviadas o fallecidas, a conocer su destino 
o paradero o el de sus restos. Toda víctima que haya sido reportada como desaparecida tiene 
derecho a que las autoridades competentes inicien de manera eficaz y urgente las acciones para 
lograr su localización y, en su caso, su oportuno rescate. Artículo reformado DOF 03-05-2013 
52 Artículo 60. Las medidas de atención y asistencia en materia de procuración y administración 
de justicia serán permanentes y comprenden, como mínimo: 
I. La asistencia a la víctima durante cualquier procedimiento administrativo relacionado con su 
condición de víctima; II. La asistencia a la víctima en el proceso penal durante la etapa de 
investigación; III. La asistencia a la víctima durante el juicio; IV. La asistencia a la víctima 
durante la etapa posterior al juicio. Estas medidas se brindarán a la víctima con independencia 
de la representación legal y asesoría que dé a la víctima el Asesor Jurídico. Artículo reformado 
DOF 03-05-2013 
53 Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial en el ámbito de su 
competencia: I. Garantizar los derechos de las víctimas en estricta aplicación de la Constitución 
y los tratados internacionales; II. Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que 
continúen las violaciones de derechos humanos o comisión de ciertos ilícitos; III. Imponer las 
sanciones disciplinarias pertinentes; IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que 
ante ellos se presenten; V. Dictar las medidas precautorias necesarias para garantizar la 
seguridad de las víctimas, y sus bienes jurídicos; VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las 
medidas alternativas de resolución de conflictos se realice en respeto de los principios que 
sustentan la justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad; VII. Velar por que se notifique a 
la víctima cuando estén de por medio sus intereses y derechos, aunque no se encuentre 
legitimada procesalmente su coadyuvancia; VIII. Permitir participar a la víctima en los actos y 
procedimientos no jurisdiccionales que solicite, incluso cuando no se encuentre legitimada 
procesalmente su coadyuvancia; IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como 
antes de resolver cualquier acto o medida que repercuta o se vincule con sus derechos o 
intereses; X. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia de la víctima o le sean 
devueltos, deberá informar claramente a ésta los alcances de dicha situación, y las 
consecuencias que acarrea para el proceso, y XI. Las demás acciones que dispongan las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de atención a víctimas de delito y reparación 
integral. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA derechos humanos y fundamentales se vean 

lesionados.  

 

Por lo que, en mérito de lo expuesto, se 

estima que la fiscal no solo tiene el deber legal sino 

la obligación jurídica de indagar e identificar a las 

víctimas que ahora señala como desconocidas, así 

como en su caso dar la intervención legal que 

corresponda en su investigación inicial a la parte 

ofendida de las víctimas directas a efecto de que 

estén en condiciones de ejercer sus derechos 

humanos y/o fundamentales, dado que no es 

concebible que el órgano de investigación de los 

delitos, no pueda identificar en el particular a las 

víctimas que perdieron la vida; además de que la 

falta de identificación de las víctimas repercute de 

manera directa en el derecho fundamental de los 

imputados de conocer el nombre y los datos de su 

acusador, sin pasar por desapercibido que las 

víctimas del asunto que nos ocupa perdieron la vida, 

lo que de ninguna manera impide que se deban 

conocer sus nombres y datos de identifiación.  

 

Razones por las que contrario al primer 

agravio que hace valer la recurrente, se estima que 

es correcto el actuar del Juzgador, al señalar que no 

se encuentra acreditada la existencia de la vida 
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humana de una persona y su correspondiente 

perdida, por no contar con la identificación de las 

víctimas directas, es decir, no saber el nombre y sus 

datos identificativos para determinar quiénes eran 

las persona que tenían vida y que posteriormente les 

fue suprimida por los activos, aclarándose que es 

más que evidente que se trata de dos seres 

humanos, pero lo verdaderamente importante es 

determinar quienes eran esas dos personas que 

tenían vida y a las que posteriormente les fue 

suprimida, de ahí la vital importancia de 

identificarlas, y lo que de ninguna forma puede 

entenderse como una errónea aplicación de los 

preceptos aplicables que ya se han aludido 

precedentemente, ni tampoco una incorrecta 

valoración de los datos de prueba que incorporó la 

fiscal, puesto que de ninguno de ellos se desprenden 

datos que permitan obtener la identificación de las 

víctimas directas, y menos aún, no se advierte de 

manera alguna que el juez haya confundido a las 

víctimas con los ofendidos, por lo que, tampoco 

resulta aplicable la tesis aislada que invoca la 

apelante en su primer agravio el cual se considera 

resulta ser infundado.  

 

Por otra parte, tampoco se acredita por 

la recurrente el hecho delictivo por el que solicitó la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA orden de aprehensión, dado que como bien fue 

advertido por el primario, existen medulares 

inconsistencias e inclusive contradicciones en los 

datos que prueba que incorporó y que enseguida se 

precisan. 

 

Se observa también por esta Sala que del 

dato de prueba consistente en la declaración de la 

testigo **********, de donde derivó la denuncia y 

el inició de la investigación por parte de la fiscalía, 

que está adujo entre otras cosas que, el primer 

hecho en donde se golpeó hasta que se dejó de 

mover y que posteriormente le cortaron la cabeza 

con un machete los activos a la primer víctima que 

fue llevada al domicilio de **********, ocurrió un 

mes antes de su declaración, esto es, si declaró el 

veintidós de abril de dos mil veintiuno, el hecho en 

donde se priva de la vida a la primer víctima, 

aconteció aproximadamente el veintidós de marzo 

de dos mil veintiuno; lo cual se encuentra en franca 

contradicción con el dato de prueba consistente en 

la necropsia de ley, realizada por la Doctora Briza 

García Tijera, el veintiséis de abril de dos mil 

veintiuno, en donde estableció que el 

cronotanatodiagnostico era de más de tres meses al 

momento del levantamiento que ocurrió a las once 

horas con dieciocho minutos de ese mismo día 
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(veintiséis de abril de dos mil veintiuno), esto es, 

que conforme a la experta en medicina legal, la 

víctima fue privada de su vida aproximadamente el 

veintiséis de enero de dos mil veintiuno y no como lo 

señaló la testigo que aconteció un mes antes, es 

decir, el veintidós de marzo de dos mil veintiuno, 

evidenciándose así la toral contradicción entre estos 

datos de prueba. 

 

Pero más aun, se resalta una 

contradicción determinante para no tener por 

acreditado al menos hasta este momento el hecho 

delictivo de homicidio calificado respecto de esta 

primer víctima, porque por un lado la ateste 

presencial del hecho, asevero que la víctima fue 

golpeada hasta que dejó de moverse y que 

posteriormente con un machete le cortaron la 

cabeza los activos; por su parte la médico legista 

concluyó en su experticia de necropsia de ley que la 

causa de muerte fue indeterminada; luego 

entonces, no existe nexo causal, esto es, la relación 

directa e inmediata entre la acción desplegada por 

los activos al golpear a la víctima y cortarle la cabeza 

con el resultado obtenido de la supresión de la vida, 

lo que lógica, evidente y científicamente no puede 

suceder porque tenemos una persona que perdió la 

vida por una acción humana que describe la testigo 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA que presenció el evento delictivo; circunstancias por 

las que no se está en condiciones de tener por 

demostrado el hecho delictivo de homicidio calificado 

cometido en contra de esta primera víctima, 

respecto de que se le haya suprimido la vida por una 

causa externa, al concluirse medicamente que la 

causa de su muerte es indeterminada.      

 

Ahora por cuanto a la segunda víctima, 

subsiste la misma contradicción que se presenta 

entre la ateste presencial del hecho y la médico 

legista por la temporalidad en que se dice se le privó 

de la vida, debido a que la testigo señaló que la 

segunda víctima que fue llevada al mismo domicilio, 

aproximadamente un semana después de la primer 

víctima, esto es, cerca del veintinueve de marzo de 

dos mil veintiuno, sin embargo, la galena concluyó 

en su pericia de necropsia de ley que el 

cronotanatodiagnostico también era de más de tres 

meses al momento del levantamiento que fue a las 

catorce horas con cuarenta y seis minutos del 

veintiséis de abril de dos mil veintiuno, lo que 

entonces nos permite establecer que esta segunda 

víctima muy probablemente fue privada de la vida 

aproximadamente el veintiséis de enero de dos mil 

veintiuno y no el veintinueve de marzo de dos mil 

veintiuno como lo aseveró la testigo presencial, con 
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lo que se denota la evidente contradicción entre 

estos datos de prueba. 

 

Pero más allá de lo anterior, también 

emerge diversa cuestión contradictoria que se 

estima toral para no tener por acreditado el hecho 

delictivo de homicidio calificado por cuanto a la 

segunda víctima, porque la ateste presencial del 

hecho señala que ella vio como golpearon a la 

víctima hasta que dejó de moverse y que 

posteriormente con un machete le cortaron la mano 

los activos, más nunca refiere haber visto o 

escuchado que le dispararan a la víctima con un 

arma de fuego; mientras que la Doctora en su 

necropsia concluyó que la causa de muerte fue 

herida producida por proyectil disparado de arma de 

fuego en cráneo; contradicción que tampoco nos 

permite establecer el nexo causal entre la conducta 

desplegada por los activos con el resultado obtenido, 

esto es, si la víctima perdió la vida por los golpes, 

por cortarle la mano o bien por el disparo de arma 

de fuego que científicamente se dice le fue 

efectuado. 

 

Por consiguiente, ante las evidentes 

contradicciones sustanciales, es que tampoco 

generan convicción en quienes ahora resolvemos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA para tener por demostrado el hecho delictivo de 

homicidio calificado por el que se pretende obtener 

una orden de aprehensión, el cual la fiscalía tendrá 

que continuar indagando para esclarecerlo y sobre 

todo para que este en condiciones de hacer las 

peticiones que correspondan como en el caso 

acontece con su solicitud materia de esta apelación, 

porque además no se puede valorar la declaración 

de la ateste presencial del hecho más allá de lo que 

narró, tal y como lo solicita en su segundo agravio la 

apelante, ya que hacerlo en tal sentido implicaría no 

solo modificar la declaración de la testigo, sino 

vulnerar las reglas del debido proceso y derechos 

fundamentales, por ende, no es factible considerar 

que la ateste haya declarado bajo amenaza y que 

por eso vario o no proporcionó lo que ella misma 

afirma haber visto, sumado al hecho de que al 

momento de emitir su declaración, tal y como se 

desprende del propio escrito de apelación, la testigo 

fue protestada para conducirse con verdad y 

advertida sobre el delito en que podría incurrir en 

caso de conducirse con falsedad; razones por las 

cuales, el segundo motivo de inconformidad de la 

fiscal también deviene de infundado.  

 

Por otra parte, se indica a la recurrente 

que de los datos de prueba consistentes en el 
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informe policía homologado de veinticuatro de abril 

de dos mil veintiuno, el informe de antropología 

forense de veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, 

el informe del encargado de despacho de la 

dirección general de análisis e inteligencia criminal 

de veintitrés de abril de dos mil veintiuno y de la 

diligencia de identificación por fotografía de 

veinticuatro de abril de dos mil veintiuno, por el 

momento, por las contradicciones resaltadas, en 

nada apoyan para la demostración del hecho 

delictivo, de ahí que ningún valor probatorio 

alcancen en el actual estado procesal en el que nos 

encontramos. 

 

Siendo así las cosas, también debe 

acotarse a la apelante que, la presente 

determinación no implica de ninguna manera 

afirmación alguna de que no exista el hecho delictivo 

de homicidio calificado en contra de las dos víctimas 

directas, por el cual solicitó la orden de aprehensión, 

sino que en el caso hasta el actual momento 

procesal y de los datos de prueba que incorporó no 

es jurídicamente posible tener por demostrado el 

hecho delictivo. 

 

En habidas cuentas, al no tenerse por 

colmado el segundo de los requisitos relativo a que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA obren datos que establezcan que se ha cometido un 

hecho señalado por la ley como delito para la 

expedición de una orden de aprehensión, 

innecesario es analizar si en el caso se encuentra 

demostrada la probabilidad de que los imputados lo 

hayan cometido o participado en su comisión, así 

como tampoco hay necesidad de verificar si existe la 

necesidad de cautelar su comparecencia ante el Juez 

de Control. 

 

Por consiguiente, en las relatadas 

consideraciones y en términos del artículo 47954 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 

procedente es CONFIRMAR la resolución que negó 

girar orden de aprehensión, dictada en audiencia 

pública de cinco de mayo de dos mil veintiuno, por 

el Juez de Primera Instancia, de Control del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio con 

sede en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, 

Morelos, en la carpeta penal número 

JCC/472/2021, que se instruye en contra de 

********** y/o ********** y **********, 

por el hecho delictivo de HOMICIDIO 

                                                 
54 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la 
reposición del acto que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá 
el auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de 
prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento 
competente. 
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CALIFICADO, cometido en agravio de DOS 

VÍCTIMAS DESCONOCIDAS.  

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo 

que disponen los artículos 6755, 6856, 7057, 13358 y 

47959 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente, es de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E : 

 

                                                 
55 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará 
sentencia para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los 
demás casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar 
y la fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. Los 
autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a 
más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los 
siguientes:  
I. Las que resuelven sobre providencias precautorias;  
II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia;  
III. La de control de la detención;  
IV. La de vinculación a proceso;  
V. La de medidas cautelares;  
VI. La de apertura a juicio;  
VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio;  
VIII. Las de sobreseimiento, y  
IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo.  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá 
sus efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, 
sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo.  
Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de 
que un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá 
emitir su voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su 
opinión y deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para 
ser integrado al fallo mayoritario. 
56 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y 
contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente 
fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, 
privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 
57 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la 
resolución el hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta 
sea suplida y no exista ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 
58 Op. Cit. 
59 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la 
reposición del acto que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá 
el auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de 
prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento 
competente. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PRIMERO.- Se CONFIRMA la 

resolución que negó girar orden de aprehensión, 

dictada en audiencia pública de cinco de mayo de 

dos mil veintiuno, por el Juez de Primera Instancia, 

de Control del Distrito Judicial Único en el Sistema 

Penal Acusatorio con sede en Atlacholoaya, 

municipio de Xochitepec, Morelos, en la carpeta 

penal número JCC/472/2021, que se instruye en 

contra de ********** y/o ********** y 

**********, por el hecho delictivo de 

HOMICIDIO CALIFICADO, cometido en agravio 

de DOS VÍCTIMAS DESCONOCIDAS. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese esta 

resolución al Juez de Primera Instancia, de Control 

del Distrito Judicial Único en el Sistema Penal 

Acusatorio con sede en Atlacholoaya, municipio de 

Xochitepec, Morelos, que conoce de la carpeta 

penal, remitiéndole copia certificada de lo resuelto. 

 

TERCERO.- De conformidad con lo que 

disponen los artículos 6360, 82 fracción I inciso a)61 y 

                                                 
60 Artículo 63. Notificación en audiencia. 
Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 
fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a 
asistir formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en 
los términos previstos en este Código. 
61 Artículo 82. Formas de notificación  
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según 
corresponda y por edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  
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84 primer párrafo62 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, queda debida y legalmente 

notificada la Fiscal.  

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la 

presente resolución, y, en su oportunidad, archívese 

el presente Toca como asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y 

firman los integrantes de la Tercera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, con sede en 

esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos; Magistrado 

JUAN EMILIO ELIZALDE FIGUEROA, Presidente 

de Sala; Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

                                                                                                               
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes:  
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos 
se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará 
su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se 
deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la 
practique;  
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse 
no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en 
el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse 
cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y  
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las 
Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un 
resumen de la resolución que deba notificarse.  
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en 
que hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día 
siguiente de su publicación. 
62 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas 
que se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas 
diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra 
circunstancia que le impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los 
términos establecidos en el presente Código. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA integrante; y, MARÍA IDALIA FRANCO 

ZAVALETA, Ponente en el presente asunto. 

   

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
Estas firmas corresponden al Toca Penal Oral 120/2021-6-OP, de la Carpeta Penal 
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